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©fííial
DE LA PROVIIÍCIA DE CORDOBA.

Las lejos 7 las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmento 

en ella, 7 desde cuatro días después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . , 8‘25 » 11‘26
Seis id..................... 16‘i:O > 22‘50
Un año.................... 33 » -15

Se publica todos los días escepío los Dmninffos,

Las leyes, órdenes 7 anuncios que se man
den publicar en los «Uoletines oficiales» se 

han de remitir al Gofo politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

v z funcionarios públicos, la ma- 
’ yoría de las Juntas puede llegar á 
; formarse de em picados, puestoque, 
i además del Gobernador, Presidea- 
*^ te, son siempre Vocales natos for- 
J zosamente, y por razón de sus car- 
i gos entran á formar parte de di- 
’ chas corporaciones ocho ó siete 

funcionarios, según que la Junta 
corresponda á capital de provin
cia donde haya ó no Universidad; 
por lo cua , constituida del modo 
indicado la mayoría, venia á des- 
naturalizarse el pensamionto y el 
propósito del decreto de creación

1 de dichas Juntas:
1 Considerando que, con arreglo 
i á un criterio análogo, se ha dicta- 
' do la Real ó. den de 28 de Octubre 
¡ de 1879, que declara incompatible 
i el cargo de Vocal de las repetidas 
j Juntas, en el mismo concepto de 
* padres de familia, con los de Dipu

tado provincial y Concejal:
Considerando que las razones 

antes consignadas son asimismo 
aplicables á los individuos de las 
Juntas locales de primera ense- 

< fianza, y Unto en estas como en 
1 las provinciales tienen igual fuer

za y oportunidad respecto á los 
empleados municipales;

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
! servido resolver lo siguiente:
1 1.’ El cargo de Vocal de las
t Juntas provinciales de Instrucción 
i pública y de las locales de primera 
| enseñanza, en el concepto de pa- 
1 dres de familia, no puede ser des- 
* empeñado por em pleados ó funcio

narios públicos, tanto en el órdtn 
administrativo como en el faculta- 
Dvo, ya dependa del Estado, de la

i Drovineia ó del Municipio.
1 2.* Los Vocales queactualmen-
; te existen en las Juntas mencio- 
j nadas con el carácter de padres de 
; familia, que se hallen comprendí-

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin nove 
dad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. Ia Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y Stí. AA. RR. las 
Infantas D.* María Isabel, 0." Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN.
limo. Sr.: En vista de Ia con

sulta elevada á este Ministerio por 
el Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real sobre sí los funciona
rios públicos del Estado ó de las 
provincias pueden ser Vocales de 
las Juntas provinciales de Instruc
ción pública en el concepto de pa
dres de familia; teniendo en cuen
ta que el Real decreto de 19 de Mar
zo de 1875, declarado ley por el 
de 29 de Diciembre de 1876, al dis
poner que tres de los individuos de 
dichas Juntas han de serio en el 
concepto mencionado de padres de 
familia, y al expresar al mismo 
tiempo, respecto á los demás, el 
cargo ó em pleo de que ha n de estar 
revestidos, dá á entender clara
mente que los primeros, esto es, 
los padres de familia, deben entrar 
á formar parte de la Junta por es
ta sola consideración, desprovis
tos de todo carácter público, y por 
conceptuarse que han de ser per
sonas interesadas en el fomento de 
la Instrucción pública:

Considerando que si estos Vo- 
cales, padres de familia; son á la

dos en la incompatibilidad que se 
establece en el artículo anterior, » 

’ cesarán desda luego en el ejercicio 
! de sus funciones, y se procederá 
; en seguida á la provision de las 

vacantes que ocurran por el con
cepto referido en las Juntas pro
vinciales y locales, haciéndose al 
efecto las oportunas propuestas 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 19 de 
Marzo de 1876 y en ol 7." del de
creto de 5 de Agosto de 1874.

De Real Órden lo digo á V- l. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años, Madrid 13 de Setiembre de 
1881.—Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA.

En cumplimiento á lo preve
nido en la Real órden de 8 del cor
riente mes, se convoca á oposición j 
para proveer las plazas de Profe- ! 
sores auxiliares, vacantes en los 
Institutos siguientes: Sección de ; 
Filosofía y Letras; dos en los Ins j 
titutos de Cuenca, ^egovia j Tole- Í 
do, y una en los de San Isidro, 1 
Cardenal Cisneros y Guadalajara. \ 
Secciones de Ciencias exactas de 1 
Ciencias naturales y fisico-quími- I 
cas; una de cada ciase en los de 1 
Ciudad-Real,Cuenca, Guadalajara, ’ 
Segovia y Toledo.

Las oposiciones se verificarán 
en esta Corte, mediante los ejercí- ‘ 
cios establecidos en el reglamento 
de 1.’ de Mayo de 1864. según dis- ’ 
pone el art. 4.* del Real decreto de
6 de Julio de 1877. i 

para ser admitido á la oposi- 
t cion deberá acreditarse:

1 .’ No estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.-

2 ." Haber cumplido 21 años de 
edad.

3 .“ Ser Licenciado en la Facul
tad correspondiente, ó tener apro
bados los ejercicios det grado.

4 .® Presentar an discurso sobre 
el tema siguiente:

Para la Sección de Filosofía y 
Letras, Del lenguaje y del estilo, 
¿En qué se diferencian entre sí? 
¿Puede hallarse una producción li
teraria que cumpliendo con las 
leyes Uel estilo no observe conve
nientemente la del lenguaje ó vi
ceversa? Exposición da las leyes 
dbl lenguaje, así lógica-como gra
maticalmente. Exposición de laa 
leyes del estilo en general y con 
relación á las diverses jibrae lite
rarias.

Para la Sección de Ciencias ma- 
térnáticas. Teoría de las expresío- 
nes imaginarias.

- Para la Sección de Ciencias fu 
sicas y naturales. Del agua con- 
ajderada física y químicamente: su 
Flucción en los fenómenos de la oa- 
turaleza urgánica é inorgánica.
‘' Los aspirantes presentarán en 
ésta Dirección general sus instan
cias documentadas y eidis curso de 
que se hace mérito en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la pu ácacion de este 
anuncio en la <Gaceta de Madrid.> 

■ Según se previene en el aití- 
¿ulo 1." del reglamento de 12 de 
Aoril de 1876, las Autoridades res
pectivas dispondrán sin más aviso 
la reproducción de este anuncio en 
los «Boletines oficiales> en todas 
Ias provincias, y por medio de 
0dicto3 en todos Jos establecimien
tos públicos de enseñanza,

Madrid 11 de Setiembre de 
1881. - EI Director general, Juan 
F. Riafio.
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iîDMiMmS.
Hûm. 1757.

Alcaldía coxis titucional de 
Almodóvar del Rio.

Don José Ruiz Huertas, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Üago saber: Que hallándose va
cante la plaza de sangrador minis
trante, con lu gratificación de tres
cientas setenta y cinco pesetas 
anuales, por acuerdo de este Ayun
tamiento de mi presidencia se 
anuncia por el término de treinta 
dias para proveería, á fin de que 
los que se crean con derecho á des
empeñaría puedan dirigir sus soli
citudes á esta municipalidad del 
referido término.

Almodóvar del Rio á 26 de Se
tiembre de 1881,—José Ruiz.

Núm. 1753
Audiencia de Savilla.

Secretaría. — Anuncio.
En el distrito de esta Audien

cia se hallan vacantes las Notarías 
de Aroche, San Fernando, Zala
mea la Real y Aguilar, partidos 
judiciales de Aracena, San Fernan
do, Valverde del Camino y Agui
lar respectivamente, las cuales han 
de proveerse por oposición confor
me á las disposiciones del Regla
mento del Notariado, según lo or
denado por la Dirección general 
del ramo.

En su virtud, el limo. Sr. Pre
sidente de este Tribunal ha acor
dado se haga saber por medio del 
presente, que habrá de insertarse 
en los < fiole tiñes oñciale3> de las 
provincias respectivas, que los que 
deseen tomar parte en dichas opo- 
aiciones dirijan sus instancias do
cumentadas á la Junta directiva 
del Colegio Notarial, dentro del 
término de la convocatoria que se 
publique en la <Gaceta de Madrid,! 
expresando taxativamente la No
taría ó Notarías á que aspiren y 
el Órden de preferencia en su caso.

Sevilla y Setiembre 23 de 1881, 
—•El Secretario de gobierno, Ma
nuel Kreisler.

Núm. 1758

Secretaría de Gobierno.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia ee ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 23 de Agosto úl
timo la Real Órden que sigue:

<llmo. Sr.: Consultando la su- 
perioi razón de interés público, 
que en la previsión de posibles si
niestros aconseja la puntual ob* 
servancia del órden establecido pa

ta el servicio de trenes en loa fer
ro-carriles, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado mandar que, de j 
acuerdo con lo dispuesto por el ar- 
tículo 67 del Reglamento de 8 de ' 
Setiembre de 1878, las autoridades f 
judiciales se abstengan de exigir, { 
bajo ningún concepto, de los Jefes ) 
de estación alteración alguna de i 
las horas que para la salida de los 
trenos y máquinas de las estacio
nes se hallen marcadas en los 
cuadros de servicio respectivos. De 
Real órden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.»

En su consecuencia el lime. Se
ñor Presidente se ha servido acor- , 
dar so circule la preinserta Real 
órden en el .Boletín oficial» de las 
respectivas provincias á loa Jueces * 
de primera instancia de este dis- ; 
trito, para el exacto cumplimiento í 
de lo que en la misma se previene, • 
debiendo dar conocimiento á esta 1 
Superioridad de quedar enterados ;

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Sevilla 20 de Setiembre de 1881. 
—Manuel Kreisler.

Señor Juez de primera instan- j 
cia de... j

1

JOZGÁDOS.
Núm. 1712

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

D. Mariano Cano y Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue expediente 
para justificar el fallecimiento 
abintestato de don Mariano Re- 
quena y Salas, natural que fué de 
esta ciudad, en cuyo expediente 
he acordado p^r providencia del 
dia de ayer llamar por edictos, co
mo lo verifico, á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la he
rencia que hoy reclam an sus tres 
hermanos doña Teresa, doña Ma
ria de la ’ andelana y don Rafael 
Requena y Salas, para que en el 
término de treinta dias, á contar 
desde el en que tenga lugar I» in
serción del presente en el <Boletin 
oficial» de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgadoá reclamar
lo con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo nuevecientos ochenta y 
cuatro de la Ley de Enjuiciamien
to civil.

Dado en la ciudad de Montilla 
á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Mariano 
Cano Gonzalez.—P. M. de S. S., 
Juan Manuel Reina y Carretero.

Núm, 1764.
Juzgado municipal 

de Blázquez, j

Edicto.
Don Luis Esquinas Cabrera, Juez ' 

municipal de esta villa.
Hago saber: que la Secretaría 

de este Juzgado municipal se halla 
vacante por haberla dimitido eP 
que la desempeñaba. ;

Lo que se hace público para que 
los aspirantes á la misma puedan 
presentar sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos que la 
ley determina, en el término de un 
mes, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bo- . 
letin oficial» de esta provincia.

Blázquez 25 de Setiembre de , 
1881.—Luis Esquinas. j

Núm. 1755. j
Juzgado de primera Instan- j 

cia de Montoro.

í

1

í

i 
í

D. Rafael Garcia Domenech, Juez 
de primera instancia de este 
partido. i
Por el presente edicto ruego y 

encargo á todas las autoridades y 
los agentes de la policía judicial se 
sirvan proceder á la práctica de las 
oportunas diligencias en averi
guación del paradero de dos caba
llerías, cuyas señas se expresan á 
continuación, que fueron sustrai- i 
das en la madrugada del dia de 
ayer, del cortijo llamado Miguel . 
Domingo, sito en este término y 
de la propiedad de don Andrés Pié
drola y Gómez; y en el caso de ser ^ 
habidas tas remitirán con las per- | 
sonas en cuyo poder se eneontra- j 
ren si no justificasen satisfacto
riamente su adquisición, á disposi
ción de este Juzgado con Ias pre
cauciones convenientes, pues así 
lo tengo acordado en causa que me 
hallo instruyendo sobre el repetí- i 
do hecho. J

Dado en Montoro á veint i y i 
cinco de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno - Rafael G. ’ 
Domenech.—De órden de S. S,, j 
Luis M. Pedrajas.

Señas de las caballerías.
Una muta negra, cerrada, con i 

la cadera derecha algo defectuosa ! 
por cojear con ella, no pasa de la ! 
marca, tiene unos lunares blan
cos en los costillares y en la cade
ra derecha tiene hierro figurando 
una P.

Un caballo de la misma alza
da, castaño, tambieu cerrado, con 
una nube en el ojo derecho y cal
zado de la pata izquierda, con el 
mismo hierro.

Núm. 1706, 
Juzgado de prl mera iDStan- 

cía de Bujalaioce.

D. Luis Ponce de Leon, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,

A los de igual clase de esta 
provincia, atentamente saludo y 
participo: que en este de mi cargo 
y por la Escribanía del actuario se 
sigue causa criminal de oficio por 
robo de un caballo, cuyas señas se 
espresaráu, propio de don Manuel 
García Oarabaca, de estos vecinos, 
en el cortijo llamado Cañada del 
Rey, do este término, y en ella he 
acordado espedir la presente re
quisitoria por la que, y en nombre 
de S. M, el Rey (q. D. g.) exhor
to y requiero á tos señores Jueces 
arriba nombrados y de mi parte 
les ruego y encargo que luego que 
la vean se sirvan guardaría y cum
plir, y en su virtud disponer que 
por los dependientes de su autori
dad é individuos de (a policía judi
cial se practiquen las diligencias 
convenientes en busca de dicha 
caballería y captura de la persoqá 
en cuyo poder se encuentre, po- 
niéndúlus á mi disposición.

Dado en Bujalance á veinte y 
cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.— Luis Pon- 
ce de León.*— P. M. de S. S., Pedro 
de la Vega.

Señas del caballo
Pelo castaño encendido, de dos 

años de edad, alzada la marca, sin 
hierro y bebe en blanco.

Núm. 1752.
Dirección dei Hospital 

militar de Sevilla.

Cuerpo de Sanidad militar, 
Anuncio.

La Junta superior del expresa
do cuerpo: Hace saber que debien
do tener efecto, según lo preveni
do en las Reales órdenes de 17 y 22 
de Junio último, la contrata para 
el suministro de las drogas y artí
culos medicinales del Laboratorio 
central, durante el ejercicio actual, 
se convoca por el presente á una 
pública y segunda licitación, que 
con las formalidades prevenidas en 
la Instrucción de 3 de Junio de 
1852, tendrá lugar el dia treinta 
de Octubre próximo venidero, á 
las doce de la mañana, en la Direc
ción general de Sanidad militar, y 
simultáneamente en Barcelona, Se
villa, Málaga y Valladolid, ante 
las Juntas económicas respectivas, 
donde estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones y precio lí
mite; en el concepto que las propo
siciones deberán ser redactadas

Ministerio de Cultura 2024



600 arreglo at modelo que á conti- 
nuacion se expresa. (

Madrid 12 de Setiembre de 1831.
- El Secretario, Gregorio Andres 
Espala. — V,* B.®— El Presidente, 
Santiago Garcia Vázquez. !

En las oficinas del Hospital mi- ¡ 
litar de esta plaza se hallarán de . 
manifiesto el pliego de condiciones i 
y precio límite que se citan, de 9 i 
de la mafiana á 5 de la tarde. ) 

Sevilla 25 de Setiembre de 1881. ¡ 
—Es copia.—El Secretario, Anto- Í 
nio Serrano. f

Modelo de proposición. j

DonF. de T., vecino da... ha- ,' 
hitante en... según cédula porso- 1 
nal número,. expedida por el Jefe ' 
de la Administración económica ! 

de... ó por el Alcalde de... el d¡a.«> } 
de tal mes y tal año, enterado del * 

anuncio, pliego de condiciones y * 
precio límite convocando licitado- ' 
res para la subasta de drogas y 1 

artículos medicinales, con destino ¡ 
a) Laboratorio central, durante el ’ 

actual ejercicio, se compromete y » 
obliga A su cumplimiento por ei | 
lote ó lotes comprendidos con los 1 
números tales y tales, por la can
tidad de... pesetas (en letras), so

metiéndose en un todo á las con
diciones del pliego y acompañan- j 
do como garantía carta de pago ( 
de la Caja general de depósitos en Í 

Madrid ó en la de la Administra
ción económica de provincia, im
portante tantas pesetas, valor del 
cinco por ciento del lote ó lotes que 
sean.

(Fecha y firma del proponente).

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
25 de Setiembre de 1881.

El Director Gerente, p. o., Rufino Gómez.

Ingresos.

Central. 
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

31 8470

57 10800

Nuevos 
im ponentes. 
2 2400’ 

_3 4700 
5 7100.

Total 
de impo- 

D en tes.
33
29
62

Importe 
en

Rs. vn.
“10870

7030
17900

Pagos.

Central,

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
r eintegros,

2

importe en 
Ris. vn.

93> 2

Núm. 1744.
Batallón Reserva de Córdo

ba,—Número 29.

Artículo 230. Los individuos 
que se hallen en sus casas pertene
cientes á la reserva, procedentes 
del reemplazo de 1877, que han 
sido altas en este batallón Reser
va de Córdoba, núm. 29, pasarán 
anualmente dentro de la primera 
quincena de Octubre una revista 
personal, para lo cual se presenta
rán al Comandante del puesto ó 
línea de la Guardia civil mas in
mediata ai pueblo de su habitual 
residencia, el cual remitirá al Jefe 
del cu^.dro de reserva de la cir
cunscripción respectiva, relación 
de los que se hubiesen presentado.

Los individuos que no se pre
senten en esta revista serán bus
cador por la Guardia civil y Al
caldes de los pueblos, y si pasado 
un mea no pareciesen, serán tra
tados como desertores.=Es copia: 
el Teniente Coronel primer Jefe^ 
Miguel Melero.

Núm. 1742.

Biblioteca p rovincial de 
Córdoba.

Desde el primero de Octubre 
próximo ee abrirá dicho estabe- 
cimiento al público todos los dias 
no festivos, de nueve de la* maña

na ó dos de Ia tarde.
Córdoba 26 de Setiembre de 

1881.— El Jefe, Julio de Eguilaz.

t

ANUNGTOS. j
Don Federico Lopez Merino, que ' 

vive calle de la Sillería núm. la. se 
encarga por una módica retribución - 
de formar la documenUcion neceaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las ioscripcignes noudoales de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

GÜET ■ 
de los Jueces municipales en materia ■ 

criminal,por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Jurz de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á ' 

D. Gabriel Pueyo, acompañaodo su 
importo eu libranzas ó sellos.

titiaeioQcs yciucio- . 
nes para los quintos, se • 
espeaden en la impren 
ta dii esta ponÓ-í^ico,

Se vende una colección completa - 
del «Buielin oücialo do esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 / 
a 1880, eocuademados hasta 1870, • 
y compl ta también y encuadernada ' 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma- < 
drid» de 1868. En la calle de Silte- 
ría núm. Ib, darán razón. .

Colegio di segunda cosí fianza 
de Porcuna. ।

A Ho.-^Curso de 1884-82. 8
En este colegio, además de las i 

cátedras de segunda enseñanza que 1 
coosliluyen su piiucipal objeto, líe- j 
ne incorporadas aulas de nía terna ti- t 
cas, de lenguas Irancesa é italiana, | 
perfecciou de laliu, música y una t 
escuela de primera enseñanza. »

Los resultados oh ten idus en los | 
exámenes ohciales de prueba de cur- 1 
so hnitlao muy en Uvor de la repu
tación de que ya goza, y su baratura 
es tal que bien puede asegurarse ser 
uno de los mas económicos de Es
paña.

lió aquí les principales puntos 
de so programa: profesores cou tí
tulos académicos; uu editicio mag
nítico 6 higiénico, coa hermosa ca
pilla pública, iucorporacion oÜcial; 
exámenes olicrates del LsUbleci- 
mienio.

Hasta 30 de Setiembre se aáai- 
ten matrículas. ,

Se rtmiien reglamentos y noti
cias a quien las pida.=hi Director, 
Ldo. Toribio Herrero,=El Secreta
rio, Loo. Luis Vallejo Ruiz. 6=5

Facturas de cupones * 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en ia impreuta de 
este periódico san Fer
nando a4 y Letrados te.

Arrendanueuto ó venia.
Su hace, üesde cL día, de una 

magutlica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 

pozo colocadas en una misma línea 
y bajo una sola bóveda, con máquina 
para limpiar el trigo. Sita dicha linca 
en térmico de Montero, y es conoci
da con el nombre de San Martin, y 
y como á un tiro de bala de los ¡nit
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio y demis 
condiciones, cou D. Tomás Recaredo 
de Obregon, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm. 40. También so 
ofrecen en venta las citadas aceñas.

1 les Secretarios de 
ayuatamieato.

Keparliixiiento y la- 
íncuía

Los pliegos’-2s la dû i 
paru la fonaHcí^ra de la 
.ti a tríe illa de subsidio y 
Ropartitnieülo por ter- 
nloriaí, con el auTteali 
dei Unte por ciento pa
ra muBieipale^ y con ar
reglo a les últimos mo
delos^ se tiaUau de venta 
en la imp renta y Ubrerid 
vd “Diaiio de Córdoba, 
Letrados 18 y 5an Fer
nando ó4

A lüs Jueces y Secretarios 
ntuuicipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil por 
U. Andrés de la Hoz y Ramirez, pro
curador del Juzgado de 1*. instan ia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de l.’ instan
cia como óe/uüía w/i/iúüd y ia de 
taas ¡ácU ttiíeltgencta para tos Jue
ces y hecrelarios muoicipalei; sien
do altamente saiislactona para su 
autor, la bibliogralía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Caceta Forense^ cuya opioiou no 
puede ser mas compelenle, siendo 
como es, óryaKO de tos Trtbunaies 
y de la Adi/amsiracwn.

Gouliene dicha odra solamento 
las diposicioues de la ley que eu ma
teria c vil se rehereu a indicados tua- 
cwnanos, de manera que sus alrihu- 
ciunes no pueden cuiituudirse con las 
de los Gemas Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se «a- 
cen de las Leyes orgánica, hipoieca- 
lia, registro civil y papa, se lado; 
LOGICOS, Penal y uc Gomerjo, coa 
nulas actaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y Jormuianos 
para ioda clase de diligencias, espe- 
dieules posesoiios, cunéenuiiiieulo, 
tunsejo y junta de parientes para 
contraer malnmomo elee lera etc.

Putide udquiríisc dingicudose al 
autor^ que la remtlira trafica de por
te, acompaña nd ule el importe de ¿reí 
pesetas en libranza o sellos de comu- 
uicauouesv
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